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Resolución Ejecutiva Regional N° 041 

Callao, 2 ,. FEB. 2020 

EL GOBERNAPOR DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CAUAO 

VISTOS: 

El Informe N° 25-2020-GRC/GRPPAT -op de fe<;ha 07 de febrero de 2020 emitido por la 
Oficina de Planificación. el Memorando N° 438-2020-GRC/GRPPAT de fecha 07 de febrero de 
2020 emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento. Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial; 

CONSIDERANDO: 

Qué. m8cliante la Resolución Ejecutiva Regional NO 151 de fecha?8 de enero de 2019. 
se aprue!la el Plan Operativo Institucional 2019 del PlilWO 464: Gobiemo Regional del Callao que 
comprende a las Unidades Ejecutoras: U.E. 001: Región Callao. U.E. 300: Ed~n Callao. 
U.E. 301: Co~io Militar Leoncio Prado. U.E. 302: Educación Ventanilla. U.E. 303: CAFED. U.E. : . 
400 Dirección de Salud I Callao. U.E. 401: Hospital Daniel Alcides Carrión. U.E. 402: Hospital de • 
Apoyo San José. U.E. 403: Hospital de Ventanilla, U.E. 404: Hospital de Rehabilitación der ". 
callao. 

Que, de conformidad con la Gula para el Planeamierito Institucional aprobada por la 
Resolución de ~i!ltlncia de Consejo Directivo N" 0ó016-2019/CEPLANlPCD de fecha 25 de 
marzo':de iíb'i9; '. :'81Pliln Operativ() Institucional pued$-i,modifiÍ':ar'$e pórtás 'sijiu!ijl)les 
circunstancias: a) Cam~ios en la'~rogramacló" d.e me!Ss flsicas' . de las Activid¡¡~~ O'pe~lfYas 
e Inv~r:slpoes, "que ,estim~: relaolOnadas al mejoramIento contInuo de los proces()$ ''110 su 
prioriz8¿¡on ' Y.!?) ·(~f;tCión:¡j~ nuev~s A~ldades O~~ 'l7 Jnl(ersion"\lSP9'1t!I,rr~io~.en 
el entomo, cumplImiento de nuevas dIspoSICIOnes normativas • .dictadas' por el E)i!ciitiiIo o el' 
Legislativo, entre otros que contribuyan con la Implementación y cumplimiento de las estrategia 
del PEI; asimismo establece que el seguimiento del Plan Operativo Institucional, es realizado por 
cada Unidad Ejecutora de manera mensual a través del registro del avance de metas flsicas y 
financieras en el aplicativo CEPLAN V.01 a fin de emitir cuatro reportes de seguimiento. los tres 
primeros reportes de seguimiento comprende información de un trimestre, para el segundo y 
teroer trimestre el reporte puede contener informaoión acumulada al momento de su elaboración, 
de acuerdo con las necesidades de la entidad. el cuarto reporte de seguimiento necesariamente 
comprenderá la información acumulada anual. 
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~
o " Que, de conformidad con el Calendario establecido en la Gula parta el Planeamiento 

o 'f, Institucional el reporte de seguimiento se realiza hasta el 31 de enero del siguiente allo. 

:/) Que. las diferente. s Unidades Orgánicas y Unidades Ejecutoras del Pli!lgo 464: Gobierno 
o Regional del callao, en el plazo establecido han efectuado el seguimiento del Plan Operativo 

Institucional 2019 que comprende las Actividades y Proyectos. 

Que, de conformidad con el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Gobierno Regional del Callao. aprobado mediante· Ordenanza Regional N° 000001 



de fecha 26 de enero de 2018, le corresponde a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial a través de la Oficina de Planificación, realizar el 
seguimiento del Plan Operativo Institucional (POI) 2019 del Gobierno Regi02~ ~El,'.>Y~.~í!(P9r-'&l ¡';:L OR1Gi',\ AL 
que mediante el informe de vistos, recomiendan su reformulación; 

. ~ 

Estando a lo expuesto, y en usp de las atribuciones establecidas en la ley Organica de 
Gob,iemos Regionales y el Texto Unico Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Gobierno Regional del Callao, y con la visación de la Gerencia de Asesorla· .JUfI!fica;X;I~-Ú ~);~¡;.~¡-~!r;~iÁ-· . 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territóñ8I.TH(:~ J~:S JR"IC)' ., 1\;'~0' . 

FF;OP rl\ .~ ",-
GOBIe.R:--l()'Rc.=.GiC~IA\ CElo CALLr .. o " . 

~ M' \ {\ .. .... F"c d .. 1.EEB, .. >-· SE. RE$,UELVE: "e,. .. .. .. .. . ~ · I 
• , : 1 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la Reformulación Anual del Plan Operativo Institucional 
2019 del Gobierno Regional del Callao, el cual como anexo, forma parte integrante de la presente 
Resolución, que comprende a las Unidades Ejecutoras que se indican a continuación: 

U.E. 001: Región Callao. 
U.E. 300: Educación Callao. 
U.E. 301 Colegio Militar leoncio Prado. 
U.E. 302: Educación Ventanilla. 
U.E. 303: CAFED. 
U.E. 400: Dirección de Salud I Callao 
U.E. 401 : Hospital Daniel Alcides Carrión. 
U.E. 402: Hospital de Apoyo San José. 
U.E. 403: Hospital de Ventanilla. 
U.E. 404: Hospital de Rehabilitación del Callao 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo Central. 
cumpla con notificar debidamente la presente Resolución. 

REGISTRESE y COMUNIQUESE 


